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1º 
Fundamentos Matemáticos de la 

Ingeniería 
3013 15 1º Cálculo 6200 6 

1º Fundamentos Físicos de la Ingeniería 3008 12 
1º Física I 6102 6 

1º Física II 6206 6 

1º Química Aplicada y Ambiental 3012 6 1º Química 6204 6 

1º Electrotecnia 3009 6 2º Fundamentos de Ingeniería Eléctrica 6213 6 

1º 
Gestión de la Seguridad y la 

Administración 
3011 6 4º Prevención de Riesgos Laborales 6237 6 

2º Ingeniería Hidráulica e Hidrológica 3159 10,5 2º Ingeniería Fluidomecánica 6214 6 

2º Economía 3164 6 
1º Economía de la Empresa(*) 6208 6 

4º Organización y Gestión de Empresas 3179 6 

2º Cálculo I 3165 6 1º Ampliación de Cálculo y Geometría 6207 6 

3º Comportamiento de materiales 3172 7,5 1º 
Ciencia de materiales: Estructura y 

Propiedades 
6209 6 

RECONOCIMIENTOS DE ASIGNATURAS EN BLOQUE 

1º Técnicas de Representación 3007 6 
1º Expresión Gráfica I 6202 6 

2º Geometría Aplicada 3158 7,5 
 

1º 
Fundamentos Matemáticos de la 

Ingeniería 
3013 15 

1º Álgebra y Ecuaciones Diferenciales 6205 6 

2º Cálculo II 3169 12 
 

1º Mecánica Aplicada 3010 7,5 
2º 

Elasticidad y Resistencia de 

Materiales 
6212 6 

2º Teoría de Estructuras 3162 12 
 

3º Estadística 3174 9 
2º Estadística y Cálculo Numérico 6216 6 

3º Análisis Numérico 3166 9 
 

OP Fundamentos de Informática 3023 4,5 
1º Informática Básica 6203 6 

OP Introducción a la Programación Visual 3021 4,5 

OBSERVACIONES 

 

(*) Para el reconocimiento de la asignatura Economía de la Empresa sólo es necesario haber superado una de las dos 

asignaturas indicadas. 

 

El resto de asignaturas del plan no tiene equivalencia en el plan de estudios del Grado en Ingeniería de Organización 

Industrial. 

Esta Tabla de Reconocimiento ha sido aprobada por la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de la 

Escuela Politécnica Superior, en fecha 6 de Junio de 2014, y modificada por la Comisión de Transferencia y 

Reconocimiento de Créditos de la Escuela Politécnica Superior, en fecha 05 de noviembre de 2014. 


